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Secretaría Municipal

BUIN' IoDlc'2019
DECRETo ALcALDIcIo N"av'l'llvlsTos: Las facultades que me otorgan los Arrs. 5, 12
y 63 letra i) y letra i) de la Ley N'18.695, orgánica constitucional de Municipalidades de
19BB y sus modificaciones.

cONslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2773 de fecha 23 de octubre de 2018, el sr.
Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. Juan Rodrigo Astudillo Aray4 atribuciones y
facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 421 d,e fecha 13 de febrero de201.7,e|
sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo comunitario sr. fonaüan Fernández Figuero4
la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina de cultura y Depto. de
Deportes.

3.- El Memorándum N" 1935, de fecha 28 de noviembre de 2019, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar la
ayuda social otorgada a doña Norma Emeteria Ponce carrasco. se adjunta la siguiente
documentación:

Certificado Social N' 226, a nombre de doña Norma Emeteria ponce Carrasco, de
fecha 25.1,1.2019.
Copia Simple de Cédula de Identidad de doña Norma Emeteria ponce Carrasco.
Copia Simple de Cédula de Identidad de don Manuel Segundo 0rellana Martínez.
Certificado de Defunción de don Manuel Segundo 0rellana Martínez.
Copia Simple de Boleta de Servicios Funerarios Vergara Ltda. N. OZ77Z a nombre de
doña Norma Ponce Carrasco, de fecha 02.1t.201,9.
Carta de Compromiso de parte del Departamento de Asistencial de la DIDECO
dirigida a Servicios Funerarios "Vergara Ltda." de fecha 25.1I.2019.
Copia Simple de Liquidación de pago mes de octubre ZOlg a nombre de Norma
Ponce Carrasco.
Copia Simple de Liquidación de pago mes noviembre 2019 a nombre de Manuel
0rellana Martínez.

DECRETO.

1.- Autorícese el pago a Servicios Funerarios Vergara Ltda., Rut No
76.041.364-K la suma de $160.000.- (ciento sesenta mil pesos), para el pago de deuda de
Servicios Funerarios de don Manuel Orellana Martínez, beneficÍo solicitado por doña Norma
Emeteria Ponce carrxco, cédula de ldentidad N'9.139.621-3, con domicilio en pasaje Flor
de Loto N'321, Linderos, Comuna de Buin.

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 21,5.24.0L.007
"Asistencia Social a Personas Naturales".
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ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMSE.
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